
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, SEPTIEMBRE 26 DE 

2022. 

A despacho la denuncia formulada por la señora ELOISA CASAÑAS 

BAENA mediante el anterior mensaje de texto, con relación al presunto 

incumplimiento de COLPENSIONES frente a la orden de tutela contenida 

en la sentencia número 038 del 7 de septiembre de 2022.- 

Sírvase proveer. 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOZA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós 

(2022).- 

 

AUTO No 8 2 7 

ASUNTO: TUTELA  

SUBCLASE: INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE: ELISA CASAÑAS BAENA  

INCIDENTADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                        PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICACIÓN: 2022-00065 

 

La señora ELISA CASAÑAS BAENA mediante mensaje de texto formuló 

denuncia por el incumplimiento de la empresa ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” ante la falta de 

respuesta a su derecho de petición tal como fue ordenado mediante la 

sentencia 038 proferida por el despacho el día 7 de los cursantes mes y 

año, estando vencido el plazo otorgado para demostrar acatamiento-. 

 

A fin de atender la solicitud en mención y establecer con prontitud el 

presunto incumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela antes 

mencionada, de manera preliminar a la eventual apertura del incidente de 

desacato, el juzgado dispondrá REQUERIR a COLPENSIONES, para que 

dentro del término que subsiguientemente se anunciará, se pronuncien 

sobre los hechos descritos por la peticionaria. Una vez se obtenga 
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respuesta al requerimiento se decidirá sobre la viabilidad de la apertura de 

incidente. 

 

En la eventualidad de que la persona objeto del presente requerimiento no 

ostente actualmente dentro de la entidad el cargo en el que se le cita o no 

sea la responsable del acatamiento de los fallos de tutela, deberá 

COLPENSIONES a través de la Dirección de Recursos Humanos, informar 

en el mismo lapso quien es su reemplazo acreditando el nombramiento con 

los respectivos actos administrativos de nombramiento y posesión a fin de 

establecer su individualización. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º).- REQUERIR preliminarmente a la señora MALKY KATRINA FERRO 

AHCAR, identificada con cédula de ciudadanía  Nº39791913, en su 

condición de Directora de  la  Dirección de Acciones  Constitucionales de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 

fin de que rinda informe sustentado de cumplimiento de lo ordenado por el 

juzgado mediante la sentencia de tutela número 038 calendada el 7 de 

septiembre de 2022 en la que se le protegió el derecho de PETICIÓN a la 

incidentante ELISA CASAÑAS BAENA.- 

 

2º).- Consecuente con lo anterior, se le otorga a la citada el término de 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS a partir de su notificación, para que 

brinde la respuesta requerida so pena de presumir como ciertos los hechos 

denunciados por la peticionaria.- 

 

3º).- En la eventualidad de que la personas objeto del presente 

requerimiento no ostente en la actualidad dentro de la entidad el cargo en 

el que se le cita, deberá COLPENSIONES a través de la Dirección de 

Recursos Humanos, informar en el mismo lapso sobre quien recae dicha 

responsabilidad acreditando el nombramiento con el respectivo acto 

administrativo de nombramiento y posesión.  

 

 

 



4º).- NOTIFICAR esta providencia a las partes en la forma más expedita.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑOÑ PINZON 

JUEZ 

 

 

harv 
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